
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

No cuenten con actividad preponderante asignada en el RFC.
No hayan emitido CFDI, o
No hayan presentado declaraciones periódicas relacionadas con sus actividades.

La regla 2.2.16 que se transcribe a continuación en color naranja, fue adicionada a partir del 
19 de noviembre de 2020, conforme a la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2020, (DOF 18-noviembre-2020).

Regla 2.2.16
Vigencia de la contraseña de contribuyentes del RIF

I. 

II. 

En un periodo de dos años, se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:

No hayan realizado actualizaciones en el RFC cuando se hubieran colocado en los supuestos 
jurídicos para presentar los avisos respectivos.

Cuando el contribuyente se coloque en alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones 
anteriores y su Contraseña quede inactiva, solicitará la activación de la Contraseña de conformidad 
con la ficha de trámite 7/CFF “Solicitud de generación, actualización o renovación de la Contraseña”, 
contenida en el Anexo 1-A.

CFF 17-D, RMF 2020 2.2.1.

a)
b)
c)


